La ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA DE MADRID ante la nueva estructura orgánica de la Consejería de Sanidad aprobada por el BOCM de 9/4/2008, tiene que señalar:

1) Llama la atención la desaparición de la Dirección General de Salud Pública y la de Farmacia, así como la extinción del Instituto de Salud Publica

2) Se crea un organismo, “Administración Institucional” del que pasan a depender las nuevas entidades (empresas públicas) creadas para los nuevos hospitales.

3) La salud mental se diluye , desapareciendo cualquier organismo de coordinación

4)    El nuevo organigrama incrementa de manera notable el numero de altos cargos adscritos a la Consejería de Sanidad.
Es evidente que la desaparición de la Dirección General de Salud Pública supone un retroceso muy importante en la configuración de la Consejería que deja de lado todo lo que no es puramente asistencial y que desorganiza aspectos cruciales derivados de la misma. En este mismo sentido la extinción del Instituto de Salud Pública abre otros serios interrogantes sobre el futuro de la protección de la salud de la población, máxime cuando existen fundadas sospechas de que se esta planteando la contratación de algunas o todas sus funciones con empresas privadas.

Todas estas transformaciones avanzan en tres sentidos:

· Favorecer la privatización de los servicios sanitarios de la Comunidad de Madrid.

· Abandonar/postergar todas las actividades no asistenciales de la Consejería de Sanidad, dejando a la salud pública bajo mínimos

· Multiplicar organismos y cargos para hacer la administración sanitaria mas cara e ineficaz.

Todo ello en medio de una sangrante restricción económica de los centros sanitarios  públicos que viven una sobrecarga asistencial cada vez mayor. 
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